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DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.

Núm. 471.
Articulo de oficio.

Núm. 1455.
GOBIERNO DE LA PROVINCIA

autoridades, así civiles como militares 1 nucí Ruiz Zorrilla, Presidente. Ma
Y eclesiásticas de cualquier clase y dig- nuel de Llano y Pérsi, diputado spere- 
nidad, que lo guarden y hagan guar-! lario.—Francisco Javier Carratala, di
dar, cumplir y ejecutar en todas sus

DE LAS ISLAS BALEARES.

Quintas.—En la Gaceta de Madrid 
correspondiente al dia 26 del actual 
se ¡aserta lo siguiente:

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

LEY.
D. Francisco Serrano y Domínguez, 

Regente del Reino por la voluntad de 
fis Cortes soberanas; á todos los que 
R presente vieren y entendieren, sa

Las Corles constituyentes de la na- 
cioQ española, en uso de su soberanía 
decretan y sancionan lo siguiente:

Artículo 1 0 Serán llamados al ser- 
v*cio de las armas para cubrir las ba
jas del ejercito permanente en el año 
actual 40.000 hombres.

parles. . .
Madrid veintitrés de abril de mil 

ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de la Gobernación, 
Nicolás María Rivero.

Y he dispuesto se publique en este 
Boletín oficial para que llegue á cono
cimiento de todos los habitantes en es
tas islas. Palma 30 de abril de 1810. 
—José Sánchez Tagle.

Núm. 1456.

pulado secretario. — Julián Sánchez 
Ruano, diputado secretario.—Mariano 
Rius, diputado secretario.

Por tanto:
Mando á lodos los Tribunales, Jus

ticias, Jefes, Gobernadores y demas au
toridades, asi civiles como militares y 
eclesiásticas de cualquier clase y dig
nidad, que lo guarden y bagan guar
dar, cumplir y ejecutar en todas sus 
parles. , .

Madrid veintiséis de abril de mil 
ochocientos setenta.—Francisco Ser
rano.—El ministro de Hacienda, Lau
reano Figuerola.

Hacienda.—Contribuciones. -7 En la j Lo que he acordado se inserte en es - 
Gacela de Madrid correspondiente al ¡ te Boletín oficial para que llegue a co- 
dia 27 del actual se insértalo siguiente: 1 nocimiento del público. Palma 30 de

abril de 1810.—José Sánchez Tagle.

Arl. 2 Todas las provincias de

MINISTERIO DE HACIENDA.

LEY.

D. Fraucisco Serrano y Domínguez, 
Regente del Reino por la voluntad de 
las Corles Soberanas; á todos los que las

Núm. 1457.
ADMINISTRACION ECONÓMICA

gnardos de depósitos expedidos por la Te
sorería de esta Caja.hasta 31 de diciembre 
de 1869 por cantidades impuestas en efec
tivo antes del 15 de diciembre de 1868, y 
que se devuelven por su valor total en 
virtud de la amortización de bonos del Te
soro que ha cabido en suerte á esta Ca
ja, cuyos resguardos no pasen de 400 es
cudos, empezará á hacerse en el local de 
costumbre, piso bajo del ministerio de Ha
cienda, el dia 22 del actual, desde las diez 
de la mañana á las dos de la larde, y con
tinuará en iguales horas de los siguientes 
no feriados, presentándose dichos resguar
dos con sus correspondientes carpetas, que 
desde el 21 se facilitarán gratis en la por
tería mayor del establecimiento.

2 .a Aun cuando los referidos resguar
dos de depósito proceden de imposiciones 
voluntarias ó necesarias ya canceladas, 
constituidas asi en la Caja central como en • 
diferentes sucursales de provincia, se ad- 

" vierte que su pago por amortización úni- 
: camente puede realizarse en Madrid, que 

es donde esta Dirección ha hecho efectivos 
los bonos que los garantizaban y donde 
existen los libros talonarios.

3 .a Las expresadas carpetas se pre-

p e IVUdO ICIO e • -

Ma, á excepción de las Vasconga- presentes vieren y entendieren, salud: 
das,contribuirán alienar este contin-1 Las Cortes Constituyentes de la Nación
pteen la forma y modo que establece 

de organización y reemplazo del 
^rcito volada y sancionada por las 
yies Consliluyenles el 2Í de marzo 
ulhino. 1

española, en uso de su soberanía, de
creían y sancionan lo siguiente: 

Artículo l.° Al tiempo de formar

Art. 3 o La repartición del cupo 
¡esPeclivo se hará por el ministerio de 
? Gobernación con arreglo al número 
í5nWzos sorteados en este mismo año, 
jándose al efecto por dicho minis- 
?ri0 todas las medidas necesarias para 

^actitud de aquella operación.
De acuerdo délas Corles conslitu- 

^es se comunica al Regente del rei- 
0 para sq promulgación como ley. , 
.Alacio de las Corles veinte de abril 
h.Hfil ochocientos setenta.—Manuel 
]?z Zorrilla, presidente.—Manuel de

v Pérsi, diputado secretario.— 
tarlan Sánchez Ruano, diputado sécre- 
p i9- Francisco Javier Carratalá, di- 
nm j secrelario. — Mariano Rius, di

secretario.
tanto: •

tinu^0 lodos *os Tribunales, Jus-

de

de las Baleares.

sentarán por duplicado, firmadas por los 
imponentes, apoderados ó cesionarios que 
hayan de verificar el cobro. Una de ellas y 
los resguardos se devolverán á los inte
resados después de consignar el número

Sección de Intervención.—U Gaceta correlativo de orden que le corresponda. 
Madrid de 22 del corriente publica lo La otra, señalada con igual numero, que- 

R eirmp. darán en estas oficinas como comprobanteque sigue:

«S. A. el Regente del Reino, en orden 
I fecha 31 de enero último, ha tenido á bien

los repartimientos de la contribución
de inmuebles, cultivo y^gan^ería y amort¡zacion de los nuevos
las malnculas de la industrial ‘ resguardos de depósitos emitidos hasta 31 
año económico de 18/0 a /i, se re । diciembre de 1869 que no exceden de 
bajará á los pueblos, y por consiguien- | q̂q escud0S y de las imposiciones nece- 
te á los contribuyentes respectivos, la ; gar¡as no liberadas que lleguen á igual 
parle de cuota que hayan satisfecho de 
más en el presente ejercicio en concep
to de cupo para el Tesoro y de recar
go para servicios provinciales y muni-
cipales.

Art. 2.° Por el Ministerio de Ha
cienda se dictarán las disposiciones 
oportunas para el cumplimiento de es
ta ley, y de modo que la indemni
zación acordada se verifique en el pri
mer trimestre del próximo año econó
mico. .

De acuerdo de las Cortes Constilu-
yentes se comunica al Regente del Rei
no para su promulgación como ley.

Palacio de las Cortes veintidós de

cantidad inclusive; disponiendo á la vez, 
entre otras cosas, que esta Dirección ge
neral los vaya satisfaciendo por orden de 
menor á mayor á medida que reciba los 
fondos necesarios del Tesoro, y prévio lla
mamiento por los periódicos oficiales.

Cumpliendo la citada orden, se ha ve
rificado ya el señalamiento, y se está ha
ciendo el pago de los depósitos que no pa
san de 300 escudos; y para señalar asi
mismo los comprendidos entre esia canti
dad y la de 400 escudos inclusive, este 
centro directivo ha acordado dictar las re
glas siguientes:

Señalamiento de nuevos resguardos.

(i ¡ —UO d IOUOS IOS mounaies, JUS- Ididviu uu iaD V4VMVO ------------  
Jefes, Gobernadores y demás abril de mil ochocientos setenta, nla- 1.a El señalamiento de nuevos res

de la que se devuelve y demas fines que 
convengan. .

4 .a No se admitirán á cada interesado 
más de cinco carpetas, á no ser que el que 
las presente sea el dueño de los depósitos 
ó tenga endosados los resguardos para per
cibir su importe.

5 .a Las carpetas que no estén debida
mente extendidas se devolverán para su 
rectificación.

6 .a Hecho el señalamiento de nuevos 
resguardos en la forma anteriormente pres
crita, esta Dirección general, mediante 
anuncios en los periódicos oficiales, convo
cará al cobro, siguiendo el numero corre
lativo de orden.

Señalamienlo de depósitos necesarios no 
liberados anteriores al decreto del uo- 
bierno Provisional, de US de diciem re 
de 1868 y conslilmdos en esta Laja.

1? Con arreglo á la referida disposi
ción de S. A., todos los depósitos necesa
rios no liberados que por no exceder de 

, rjQQ escU(jOs se hallan comprendidos en
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2
amortización dejan de devengar intereses 
desde 1.° de enero último, toda vez que 
tampoco los rinden los bonos amortizados 
que respondían de su reembolso, y que ya 
se encuentran en idénticas condiciones que 
los demás depósi os forzosos, consignados 
después del decreto de 15 do diciembre de 
1868 y á que se refiere el arl. í.° del 
mismo. . - .

8. a Para la devolución ó canje por 
efectos públicos de los depósitos necesarios 
no liberados de que trata la prevención an
terior es requisito indispensable que pro
ceda el mandamiento de la autoridad á cu
ya disposición se encuentren, y que se ex
hiban en las oficinas donde hubieren sido 
impuestos los resguardos expedidos á su 
ingreso.

9. a Aun cuando medie orden de libe
ración ó canje, qo se admitirán al señala
miento, por ahora, más que los depósitos 
que no excedan de 400 escudos hasta tan
to que la marcha regular de las operacio
nes permita convocar ¿i los de mayor can
tidad.

10. Con arreglo á la orden del Poder 
Ejecutivo fecha l í de junio de 1869, for
man parte integrante del capital en los de
pósitos necesarios los intereses vencidos 
hasta 30 del propio mes, y por consi
guiente aquellos que acumulados dichos 
intereses excedan de esta cantidad no de
ben considerarse comprendidos en este lla
mamiento.

11. Aunque las imposiciones amorti
zadas de la Central no se hagan efectivas 
en su día por falta de pre-entacion de los 
interesados ó cualquiera otro motivo, su 
importe so conservará integro en Caja pa
ra entregarlo en el momento que se cum
plan todas las formalidades al efecto in
dispensables.

12. Llenados que sean los requisitos 
que expresa la prevención 8.a, el Nego
ciado do metálico de esta Caja central, en 
lo tocante á los depósitos necesarios im
puestos en la misma, hará á los inteiesa- 
dos que exhiban los resguardos un seña
lamiento espacial por dias, estampando las 
anotaciones oportunas al dorso de aquellos.

13. A fin de evitar equivocaciones y 
que el actual seíialamienlo no exceda del 
limite de 100 escudos, la fijación del día 
tendrá lugar, si procediere, oalregando an
ticipadamente los resguardos en el Nego
ciado de metálico á cambio de un recibo 
interino, que se inutilizará cuando aquel 
se devuelva.

14. Los interesados que no concurran 
al cobro en la focha que so les marque, ó 
cuando se les convoque por los periódicos 
oficiales según los casos, perderán turno 
y se sujelarán á nuevo señalamiento.

Señalamiento de depósitos necesarios no 
liberados constituidos en las sucursales 

y anteriores al decreto de 15 de 
diciembre de ¡868.

15. Las Administraciones económicas 
de las provincias, teniendo presente lo dis
puesto en las anteriores prevenciones 7.a,

9.a y i o, practicarán, mediante pe
dido de los interesados, las liquidaciones 
oportunas con arreglo á instrucción, y re
miran á este centro directivo los podidos, 
libramientos, facturas y órdenes do libe
ración correspondiente.'

16. A los resguardos de los depósitos 
y á los libramientos de que trata la regla 
anterior se les pondrá por las Administra
ciones igual número correlativo do órden 
en el ángulo superior de la izquierda.

17. Estas obligaciones solo so satisfa
rán ó convertirán en la central á los due
ños, cesionarios ó apoderados que, pre
sentando el resguardo del depósito, acre

diten convenientemente su personalidad, 
siendo también aplicab e á estas imposi
ciones lo dispuesto en la prevención 11.

18. Cuando los interesados presenten 
dichos resguardos en las oficinas de esta 
Caja general, las mismas, en vista del res
pectivo expediente, fijarán día paralas ope
raciones.

19. Los jefes de las Administraciones 
económicas se servirán disponer la inme
diata inserción de este anuncio en los Bo
letines oficiales de las respectivas provin
cias.

Madrid 20 de abril de 1870.—El Di
rector general, Camilo Labrador.

Lo que se anuncia al público para go
bierno de los interesados. Palma 28 abril 
de 1870.—Juan M. Martin.

Núm. 1458.

AYUNTAMIENTO DE MURO.

Sesión del día 6 de febrero.
Leidá que fue el acta de la sesión an

terior fue aprobada.
So leyeron igualmente los boletines 

oficiales recibidos desde la última se
sión, y se acordó el cumplimiento de 
los mismos en la parte que concierne á 
esta corporación.

Se dió cuenta de que D. Bernardo 
Cerdo recaudador que era de consumos 
durante el primer trimestre del afio 
económico de 1868 a 69, había pre
sentado la cuenta de la recaudación de 
dicho primer trimestre para su apro
bación; se acordó nombrar una comi
sión del seno del ayuntamiento com
puesta délos Sres. Oliver y Torrcndell 
parad examen de dicha cuenta.

be acordó que en alencioa de que uno 
de los salones en donde habita la maes
tra de instrucción primaria de esta villa 
amenaza ruina, el maestro albañil Ba
lad Tugores pase á reconocerlo, y 
forme cuenta de los gastos que podrá 
ocasionar la recomposición del mismo, 
á fin de que osle ayuntamiento pueda 
pedir autorización para dichas obras.

Sesión del día 13 febrero.
Se acordó someter á la aprobación 

delaExcma. Diputación provincial los 
pliegos de condiciones formados por 
este ayuntamiento para la subasta* de 
ios arbitrios, puestos públicos y roma
na que han de jregir durante el próxi
mo año de 1870 á 71, para su superior 
aprobación.

Sesión del dia 27 febrero.

Se acordó dar un turno de lefias ba
jas del común de este pueblo á lodos 
los vecinos del mismo.

Se acordó se pasaran á la junta de 
contribuyentes las cuentas de fondos 
municipales do 1867 á 68 en confor
midad á lo que previene el arl. 155 de 
la ley municipal vigente, y que por el 
señor secretario se forme expediente 
matriz encabezándole con copia certifi
cada de este acuerdo.

Sesión del día 13 marzo.
Se dió cueuta por el señor Secreta

rio del proyecto formado para el pre
supuesto adicional del corriente año, 
y se acordi) su aprobación sin perjuicio 
déla definitiva de la junta de contribu
yentes.

Se acordó inscribir en el registro de ' cobrar y pagar se hubiera obser 
' * ’ ' - ■' * ‘ ‘ i más de 100 años:la propiedad de este partido, la porción 

Resultando que entablada deniani 
los consortes D. Epifanío de Forluap0r 

i Doña Teresa de Sanromá contra lo^' ■ 
I nos, propietarios y terratenientes d'c* 
I macellas y Zuera sobre si eran pr01¿ ' 
I tes de jurisdicción los derechos q?a' 
i chos consortes recibían de los ¿'f 
i pueblos, se declaró, por ejecutoriad 
¡ Audiencia de Barcelona de 9 do a»oí? 
I 1850, que los demandantes debían 
I nuar disfrutando como meros particuia 
i en los pueblas y términos de Almacel?

, । o o , • Ila Zucra de los derechos que constahí:
de dio cuenta por el Sr. Secretario las escrituras y títulos presentados 

deque lájunUde conlribucíones había hallasen abolidos por leyes vigentes
’ en la abolición indicada se hallaban^ 

prendidas, no solamente la parte jurisí 
cional, sino también la facultad priva¿ 
y prohibitiva de poner hornos, molinos 
taberna y mesón, el diezmo y la primícj 

■ subsistiendo el derecho de fadiga en ¡k 
términos prevenidos por la ley, y deb¿ 
do estarse en cuanto á los laudemios oii! 
so adeudasen á lo convenido por las par 
les:

de terreno propio de este municipio en 
donde se han dado en establecimiento 
varios solares para la edificación de 
casas. ■

Se acordó igualmente la formación 
de los pliegos de condiciones faculta
tivas y económicas, á fin de llevar á 
efecto por medio de subasta varias 
obras que se han de construir en una 
fuente propia de este municipio.

Sesión del dia 20 marzo.

devuelto aprobadas las cuentas de 
fondos municipales de 1868 á 69; se 
acordó se expongan al público en con
formidad á lo que dispone el art. 122 
déla ley municipal vigente

Se dió cuenta de un oficio del señor 
Administrador en que reclama 196 es
cudos 122 milésimas importe del tercer 
plazo vencido de las redenciones de 
censos por osle ayuntamiento; y se 
acordó su pago tan pronto como haya 
fondos disponibles en la Depositaría de 
esle municipio. Muro 25 abril de 1870. 
—El alcalde, Rastel Serra.—P. A. del 
A.--Mateo Alorda secretario.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa de Madrid, á 15 de febrero 
de 1870, en el pleito seguí lo en el juzga
do de primera instancia de Lérida y en la 
Sala tercera de la Audiencia do Barcelona 
por I). Jaime Reñé, D. Mariano Caslelló 
y otros, hasta al número de 36; propieta
rios y vecinos de Almacellas y Zueca, con 
D. Cárlos Fortuñy, sobre pago de una 
prestación; pleito pendiente ame Nos en ;
virtud do recurso do casación interpuesto ' neral de frutos que cada particular hah 
por el demandado contra la sentencia que recogi lo, sin excluir ó sepárárpr^viameii- 
en 14 de abril del año último dictó la re- lela porción correspondiente al anli^ 
ferida Sala: .diezmo y primicia, puesto que osla nuoca

Resultando que D. Melchor do Guardia ■ había oslado sujeta al pago de aquel dere
cho, dedujeron como fun ñámenlos leg^5 
que la conlribucion do diezmo y

y Matas, señor jurisdiccional del pueblo y 
término de Almacellas concedió en enfiién- 
sis, por escritura de 8 de diciembre de 
1777, á José Reñé, vecino del menciona
do pueblo, y ásus sucesores perpéluamen- 
le, un palio ó área para fabricar casa, y 
17, piezas de tierra én término de aquel, 
estableciendo, además de las condiciones 
generales de esta clase de contratos, dife
rentes pactos, y éntre ellos el 13, en el 
que se consignó que el eníiténta y sos su
cesores habían de pagar al concedente y 
los suyos por todos los frutos conocidos y 
que no lo fueran todavía, queso cosecha
sen por el enfiiéuta, diezmo, primicia y 
veinteno, en el modo siguiente: el diezmo . ______  ______
á razón de 11 una, y la que haría 11, : masa general de contribución ó do carg^ 
quedando 10 francas para el enfiiéuta; la del Estado, el cosechero la pagaba, a 
primicia de 30 una, do manera que por I vn-, "'*'x -- * .....nn,AS 6vez que los restantes contribuyentes। oirá forma, porque coniríbuiaal sOS!ep0¿ 

los cuerpos, asi civiles como eclesiáslu- 
del país; é intentado contra D. ^rhOs..e- 

; Forluny y do Sánromá, como hijo y he 
' dero de D. Epifaho do Forluny, Ia -j, 
: de libertad de toda carga á favor del

mo en los frutos que componían ci 1 ,e 
guo diezmo y primicia en los téroUlll1lqa. 

. Almacellas y Zuera, suplicaron se 1 ca
I raso que el demandado y sos consor 
recían y habían carecido do dereM 
de la supresión del diezme y

ira cobrar el veinteno de los fr>d^ |6, 
loctados en los indicados términos y 
nocientes al antiguo diezmo y Pr*inl;c¿0' 

------ ---- — - ---------- ----------- .w^.v en consecuencia que no estaban !01'^5 
feridos derechos, aun cuando el modo de $ nos, terratenientes y propietarios o

diezmo y primicia deberían pagarse de 34 | 
cuatro,'quedando 30 francas para el en-’ 
fiétuta; y el veinteno do 20 una; no de
biendo pagarse al principio ó cuando se 
pagara el diezmo y primicia, sino que 
cuando se hubiera diezmado y primiciado, 
del monton que quedase para el enfitéuta 
deberia pagarse el veinteno; y que en el 
pacto 14 so reservó el concedooto la fa
cultad y libre elección do percibir dichos 
derechos do diezmo, primicia y veinteno 
en grana ó en gavilla en las casas de los 
pobladores ó en las de los cosecheros, mo
linos ect.; pudiendo en todo ti impo y siem
pre que le pareciera á dicho señor conce- 
dente variar el modo de percibir los re

''aa«h

Resultando que I). Jaime Reñé y oíros, 
hasta el número de 36, propietarios 
cinos de Almacellas y Zuera, entablara 
en 12 de junio de 1865 la demanda objílo 
de este pleito, en la que consignando w 
hechos que á pesar de que la ley do 29¿». 
julio de 1837 había suprimido la contribu
ción de diezmo y primicia, quedando i 
cargo del gobierno la indemnización á los 
preceptores de estas prestaciones, ydeqn 
por ejecutoria se había abolido el que los 
demandantes satisfucian á D. EpifamoFor- 
t^ny, señor jurisdiccional de dichos pue
blos, habiendo sido indemnizado por el ge 
bierno do los perjuicios que hubiera po
dido sentir por la supresión do aquefe 
prestaciones; y que sin embargo de ello 
D. Epifaqo Forluny había cobrado el de
recho de veinteno do acerbo ó monlonge 

estaba suprimida á favor del cosechero)'
no del preceptor, debiendo en todo caso 
entenderse dificultad á favor de aquel: I06 
el diezmo y la primicia éralo primeroq^ 

; se deducía, sin que so sacara de ellos 
■ derecho de veinteno; y si en la época 

■ las prestaciones no se veintenaba, 
i ménos debia hacerse en la do la suspea^6 
: y cuando D. Epifano Forluny se háll^ 
; indemnizado por el gobierno: que si 
I el diezmo y primicia se había abolido,^ 
i mo que el pago de la contribución decü1' 
I lo y clero á que se hallaban principal^’3' 
i te destinados se hallaba refundido en 1

M.C.D. 2022
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inc á cagar el veinteno de la parte : 
niencionadodv lo cual debía

■ inte todo pua el cosechero in- ' 
q n deducción del veinteno, como

-ra. v sin deducción de el ni de otra 
*1,1 orestacion se sacaba ante lodo pa- 
;ir6í kezaio v primicia abolidos, coodo-

S reintegro de lo percibido desde 
Ac on tada el día del (alio por la 

clon in lobida, liquidación reservada:
¡ Liando quel). Carlos Fortuny im 

Joó la demanda pretendiendo se deJa- 
í que los demandantes veman obliga 

1 i rogar el veinteno de los frutos co- 
*doS Íntegros ó sin deducción alguna 

COiim hasta entonces, alegando en apoyo 
j, su pretensión que los contratos debían 
cumplirse y estarse para su inteligensiSá 
b5 lérminos en que estuvieran re¡lactauos, 
sin extenderlos á cosas ni á ca-os que no 
se hubieran estipulado expresamente; y 
oor ello, habiéndose convenido que los^n- 
Was pagarían dmzmb;y primicia y vein
teno de lodos los frutos, sin prever ex- 
nresaiDenie que el diezmo y primicia pu
dieran ser suprimidos y sin estipularse co- 

alguna para esta eventualidad, erada- 
roque despees do h supresión y no obs- 
tanto ella, debían el veinteno de la totali
dad de los frutos cosechados, mucho mas 
no habiendo emanado Li desaparición del 
diezmo y primicia do la vo mitad de Por- 
tunv ósus causantes: que el orden de con- 
triboir que se habia desaparecido dos de 
los pactos la. razón habia desaparecido, 
siendo indudable que si al otorgarse los es- 
tablecimieotos hubiesen estado abolidos el 
diezmo y primicia, el veinteno se hauna 

i pactado sobre lod->s los frutos: que ade
más habia sido cláusula separada la facul
tad en el estabilienle do variar siempie 
que le pareciera el modo do percibí!, los 
referidos derechos, aun cuando el mouo de 
cobrar y pagar se hubiera observado poi 
más de 100 años, facultad que evidencia
ba que la sucesión en el cobro de las pi es-

zon única que asistía para dejar de pagar 
veinteno de los frutos correspondientes á 
estas dos prestaciones, que no habia sido 
otra que la de que el estabiliente no de
bía pagarse á si mismo. .

2 ." El art. 1.° do la ley de 29 deju
lio de 1837, citada en la sentencia, en 
cuanto le privaba del beneficio que la mis 
ma le concedía atendidos los términos en 
que se hallaba concebí lo el pacto 13 del 
contrato; ley que resultaba también vio
lada, sin que pudiera tener lugar el argu
mento de indemnización, porque esta no 
había podido impedir un beneficio conce
dido por la ley:

3 .° En cumio la sentencia mandaba
quo prévia liquidación devolviera el ré- 
currenle lo que habia percibido sobre ios 
frutos debidos por diezmo y primicia des
do el cumplimicnio de la citada ley, la 22 
Código De reii'iiidfcntionc, la 39, til. 28, 
Partida 3.a, y la práctica de Cataluña apli
cada por Cáncer y Fontanellas, según las 
cuales, excepto en casos muy especiales 
que resolvían en concreto en las demandas 
reivindicatorías y en los juicios llamados 
de buena fé tratándose do un poseedor que

y sus causantes con motivo de la supresión 
del diezmo y la primicia han cobrado el 
veinteno de los frutos sin extraer ánles el 
importo de aquellas dos prestaciones abo
lidas, lo han hecho de buena fé, la cual 
se presumo mientras no se prueba «o con
trario; y por lo tanto que no se debe pri
var aí demandado de lo percibido por el 
expresado concepto hasta la contestación 
de la demanda, en cuyo extremuja ejecu
toria ha infringido la ley 22 Código De 
^ewiibdwatione:) ,

Fallamos que debemos deciarar y decla
ramos haber lugar al recurso de casación 
interpuesto por D. Carlos Fortuny solo en 
cuanto se le condena á devolver á D. Jai
me Reñé y consortes el veinteno que él y 
sus causantes hubiesen percibido de la par
to respectiva al diezmo y primicia desde 
que tuvo efecto la supresión de estas pres
taciones, en cuyo particular casamos y 
anulamos la sentencia que dictó la Sala

h tuviera, la restiiucion de frutos no po 
día extcntkrse más allá del dia en que so 
habia promovido el pleito; y en el caso 
actual no cabía duda do que lo había sido 
en termino» que habia reportado victoria 
en la primera instancia y no habia sido 
condenado en costas; no bastando dec.r 
que la restiiucion no se habia acordado en 
concepto de frutos, sino estimando este 
pleito como un juicio slricli inris y por la 
condicioo indcbili, pues aun asi tampoco 
dejaría la sentencia de ser contraria á la ley, 
tanto parque eslarian mal calificadas las 
presiaciones no estimándolas como frutos 
correspondientes al dominio directo, como 
porque las pensiones percibidas y consu
midas por el poseedor de buena fé no po
dían ser materia de restitución en el ler-

liciones no se habia ue -io para amen
guar en ^rovéeho do los enfitéutas el im 
porte del veinteno sino que la intención 
le las partos había sido que todos los fiu- 
Iüsquedasen,sujetos á todas y cada añade 
las tres prestaciones, y la forma ó modo 
•leí cobro dependiente del libre arbitrio del 
diente; y que por ello opuso á la deman* 
ía las excepciones sinc actioibe ngis, la 
l",lo eslipúlado, la enfilenticaria y ¡as de- 
adsque procedieran de derecho, aunque

huerta; habiendo continuado así hasta el 
dia 20 de abril de aquel año, en que, des
pués de varias contestaciones que indica
ban que no quería dar ni aun las verdu
ras, pues sin duda considerábala finca co
mo suyí, le habia exigido ocho cuartos 
que le habla entregado: que el mismo día 
Je habia hecho sabor que quedaba conclui
do el contrato referente-á la huerta, y que 
se tuviera por desahuciado de ella, á lo 
cual se habla negado, continuando apo
derado de ella contra la voluntad de

tercera de la ziudiencia de Barcelona en 
1 í de abril de 1869.

Asi por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta y se insertará en la 
Üol^cioñ Is ij  isla L eu, pasándose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—M mricio García. 
- José María Gáccres.— Laureano de Ar- 
rieta.—ValentínGarralda.—Francisco Ma 
na de Castilla.—Joaquín .humar.—José 
Fermín de Muro. . ,

Publicación.—Leída y publicada fue la 
anterior sentencia por el limo, señor Don 
Francisco María de Castilla, ministro del 
Tribunal Supremo do Justicia, estándose 
celebrando audiencia pública en su Sala 
primera el dia de hoy, do que perlifico co
mo escribano de Cámara. ,

Madrid lo de febrero de 1870.—Gre
gorio Camilo García.

ritorio de aquella Audiencia:
í.“ Las leyes 28 y 30, üt. U, Par

tida 5.a: . .
u.° La ley 10 Código el 

li ignoranlia, que como las demás del de
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uo se designara con sus nombres:
; Resultando que el juez de primera ins- 
^ocia dictó sentencia, y que la Sala tei- 

do la Audiencia la revocó en H de
‘‘bril del año úliimo, declarando Jiue Don 
^dite Reñé y consortes no vienen obliga

pagar á D. Carlos Fortuny per jos 
lrul°s que recojan en término de Almacenas 
-v Zuera el veinteno de la parto respectiva 
, diezmo y primicia suprimidos, y si tan

1 s°¡o el que correspondía á la porción que 
quede después de deducidas estas presta- 
pOn®s; condenando al mismo Don Carlos 
yiuny á que, bocha préviameníe la cor- 

‘^pondionto liquidación, devuelva el ex- 
^So que en aquel concepio él y sus cau- 

; hubieran llegado á percibir desde
3Uc habia tenido efecto la lev que las ha-

Ia suprimido:
^Resultando que D. Cárlos Fortuny in- 
^Puso recurso de casación citando al in- 

^nerle, y después en tiempo oportuno
' Supremo tribunal, como infringidas: 

^■*1 El contrato mismo do eslableci- 
e| j1'0, ley suprema en la materia, según 
daMUa^ 6U l*3010 13 debían los doman' 
tbs es PaDar el veinteno de la parto de fru- 
pon110 ^tisfaciáñ pur el diezmo y 
ja la primicia, no pudiendo negarse que 

supresion de estos habia destruido la ra-

licúen aplicación en Cataluña:
6.a La ley 20, til. 1°, Partida 1.a;
Y 7.° La doctrina le¿al que ha fijado 

el sentido é inteligencia de la le - 39, títu
lo 28, Partida 3.a, según la cual, supues
ta la buena le del poseedor de una cosa 
adquirida con justo título, no puedo pri
vársele de los frutos que do ella haya per
cibido hasta la contestación déla demanda, 
por masque haya sido vencido en el juicio 
de propiedad, como se consignaba en la 
sentencia de esto Tribunal, dictada en 12
do diciembre do 186í, y en otros vanos

la .demandante, y alegando como fun
damento de derecho el que la asistía de 
disponer de su finca cómo mejor la pa
reciera: que Calixto Martin carecía do 
todo título para seguir ocup mdola contra 
la voluntad de la propietaria, toda vez que 
la autorización que tenia hasta el 20 de 
abril habia cesado en aqueja fecha con la 
voluntad de Su Hüéno, existiendo por ma
yor abundamiento la razón incuestionable 
de haber fallado al cumplimiento del con
trato en el hedió de recibir dinero por las 
verduras y negarse á pagar renta por la 
bureta, lo cual seria causa legítima, en 
conformida I á las leyes sobre desahucio, 
para obligarle á dejar la huerta aunque la 
hubiera tenido por tiempo indeterminad;) 
y no hubiera concluido este, suplicó se de
clarase haber lugar al desahucio y se man
dase que Calixto Martin -tejara libre y de
sembarazada la finca en el preciso y pe
rentorio término de Ocho dias; con aper- 
cd)ímiento de que si no lo verificaba seria 
lanzado de ella judicialmente, enl ndíéndo- 
se todo sin perjuicio de que pudiera apro
vechar las plantas de hortaliza que tuviera 
puestas desde antes ‘leí día 20 de abril; 
pero no las que hubiera puesto poMermr- 

, monte, y con deducion do lo que debiera 
pagar por alquiler do ¡a huerta desde el 
ruler¡do dia.

En la villa de Madrid, á 18 de febrero 
de 1870. en el pleito seguido en el Juz
gado de primera instancia de Gelafe y en 
la Sala tercera de la audiencia de esta ca
pital por Doña Liboria Martin de Toro con 
Calixto Martin Fernandez sobeo desahucio 
do una huerta; pleito pendionto ante Nos 
por virtud de recurso de casación inter
puesto por el demandado contra la senten
cia que en 8 de mayo del año úlliino dicto

fallos: . n
Visto, siendo Ponente el ministro Don

Francisco Castilla:
contratos debenConsiderando que los .

cumplirse en los términos en que so hallen 
redactados, sin ampliarlos á cosus ni a ca
sos que no so hayan estipulado exprosa-
mente: . . ,

Considerando que el pacto 13 del con 
trato enfitéulico mencionado estableciendo 
que el veinteno de los frutos debía pagarse 
del monton que quedara después de saca
do el diezmo y la primicia no puede alte
rarse, haciendo extensi * o el veinteno a la
totalidad de los frutos sólo por haberse 
suprimido el diezmo y ¡a primicia, y me
nos cuando el dueño directo que los co
braba Mía sido indemnizado por el Uo-

la referida Sala: _ ,
Resultando que Dona Libdfia Martin de 

Toro entabló en 18 de junio de 1868 la 
demanda objeto de este pleito, exponiendo 
como hechos que era dueña de una tierra 
do 20 fanegas, inmediata á la villa do Pin
to, que había sido cortada por el ferro-car
ril, dejando separadas cinco fanegas entre 
la via y las casas que lindaban con la es
tación: que en el mes de mayo de 1830 
Calixto Martin habia entrado á disfrutar 
dichas cinco fanegas en virtud do cesión 
verbal que le habia hecho el marido de la 
demandante 1). Faustino del Rincón, á con
dición de no exigirle renta en los sois pri
meros años si mejoraba la finca haciéndo
la huerta: que en efecto la habia mej ira
do, plantando hortalizas á su costa y ár
boles de varias clases que costeaba Don 
Faustino: que queriendo favorecer á la fa
milia do Martin, y envista de su bueíi 
comportamiento, le habia concedido confi- 
deucialmeule, trascurridos los seis prime-

Resultando que por no haber oslado 
conformes las paries en los hechos en el jui
cio verbal, contestó Calixto Martin á la 
demanda alegando que en vida del mari
do de la demandante y por la poca utili
dad que le producíala indica la tierra ha
bía hecho proposiciones al demandado pa
ra que la cultivase de huerta; hacicudo do 
su cuenta cuantos gastos fueran precisos, 
con la condición de que habia do uti izarse 
de dicho terreno por la vida do los cónyu
ges, sí bien suministrand > las verduras 
que necesitasen para el gasto de su casa, 
debiendo abonar á justa tasación M hlle- 
ciose ánles que ellos cuantas mejoras lú- 
ciese en la finca: que por su parle había
cumplida religiosamente el contrato crean
do una huerta de vista y producción, en 
la que habia consumido su pequeña ¡orlu- 
na y el fruto de sus mejores años; y que la 
petición do los ocho cuartos habia sido una 
mala inteligencia de la criada, habiéndo
los tomado por creerlos un agasajo, pero 
que nunca podía servir de fundamento 
para rescindir un contrato llevado á cabo 
por espacio de más do 18 años; suplicando 
que se declarase no haber lugar al desahu
cio y se condenase por el contrario á Doña 

I Liboria Martin á respetar lo" estipulado en 
el mencionado contrato:

bierno: , . .
Considerando que, oslo supuesto, la eje 

cutoria no ha infringido el contrato ni la ley 
citada sobre este particular:

Consideraíido que si bien el demandado

ros años, que siguiera disfrutando por 
tiempo indeterminado las cinco fanegas do 
tierra, sin otra condición que la de cuidar 
do la cooservacion de los árboles y sumi
nistrar verduras para la casa del propie
tario: que después del fallecimiento de es
te nada habia tratado su viuda con Calixto 
Martin, y solamente habia seguido reci- 
biendo’las verduras que necesitaba para su 
casa, sin pagar aquel rema alguna por la

Resultando que practicadas por las par
tos pruebas de posiciones y testigos sobre 
los hechos alegados, dictó sentencia el 
de primera instancia, que confirmó la 
t:rcera de la Audiencia de esta capíTal en 
8 de mayo del año último, estimando e 
desahucio y mandando que Calixto . ar m 
deje libro y desembarazada la 'V 01, :l'I11 
el término de 20 dias; y que median e a lo 
dispuesto en el art. 6a« d» la ley , n" 
juiiiamiento civil, se proceda al ava.uopor 
peritos que nombren las partes, y tercero 
de oficio caso do discordia, de las obras 
prWicádas por Calixto.

M.C.D. 2022
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Resultando que el demandado ha inter

puesto recurso de casación citando como 
infringidas:

l .° La ley 18. til. 8.° de la Partida 
K.”, según la cual debe ser tornada la cosa 
á su señor cumplido seyendo el tiempo del 
arriendo:

2 .a El art. 5.° del decreto de las Cor
tes de 8 de junio de 1813, restableciendo 
por real decreto de 26 de setiembre de 
1836, según el cual durante el tiempo es
tipulado se observarán religiosamente los 
arrendamientos, y el dueño, aun con pre
texto de necesitar la finca para si mismo, 
no podrá despedir al arrendatario sino en 
los casos de no pagar la renta, tratar mal 
la finca ó fallar á las obligaciones estipu
ladas:

ar^ 638 reformado de la ley 
de Enjuiciamiento civil, que determina las 
cuatro únicas causas de desahucio, especial
mente en la primera y en la segunda:

. 4 ° El art 6.° del decreto de Cortes 
citado, según el cual los arrendamientos 
sin tiempo determinado exigen para termi
narse por voluntad de una de las partes el 
aviso á la otra un año ántes.

Y . 5.° La doctrina inconcusa de que 
la acción de desahucio no emana directa
mente del dominio, sino del contrato de ar
rendamiento, y la en este caso correlativa 
de que el dominio sin limitación de contra
to sólo puede producir acción real:

Vistos, siendo Ponente el ministro Don 
José María Cáceres:

Considerando que no son aplicables al 
caso de que se trata en estos autos ni la 
ley 18, til. 8.°, Partida o.a, ni los artícu
los 5,0 y 6.° del decreto de las Cortes de 
8 de junio do 1843, que se invocan como 
primero, segundo y cuarto motivos del 
recurso, por cuanto el arriendo de la huer
ta en cuestión no lo era por tiempo deter
minado:

Considerando que tampoco es del caso 
lo que se refiere á la necesidad del desa 
bucio previo en los plazos que señala el 
mismo decreto, porque este punto no ha 
sido materia de discusión en el pleito, ni 
por consiguiente puede ser motivo do ca
sación:

Considerando que la ejecutoria no in
fringe el art. 638 de la ley de Enjuicia
miento civil, que se invoca como tercer 
fundamento, por cuanto habiéndose discu 
lido si existía la causa de rescisión alega
da por la demandante do no haber cum
plido el colono la obligación que tenia de 
dar las verduras á la propietaria en lugar 
de renta, sobre lo cual se han practicado 
pruebas que ha apreciado la Sala senten
ciadora estimando que el recurrente faltó á 
aquella obligación, sin que contra esta 
apreciación se alegue la infracción de ley ó 
doctrina admitida por la jurisprudencia de 
los Iribunales:

Y considerando que apreciado por la 
misma Sala que medió contrato de arren- 
damienlo relativamente al aprovechamien
to de la huerta, la ejecutoria no infringe el 
Principio de derecho que se cita en quinto 
y ultimo lugar;

tallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de ca
sación interpuesto por Calixto Martin, á 
quien condenamos á la pérdida do la can
tidad porque prestó caución, que pagará 
si \ ¡ jKo á mejor fortuna, distribuyéndo
se cmonces con arreglo á la ley, y en las 
costas; y mandamos que se devuelvan los 
autos á la Audiencia de esta capital con la 
certificación correspondiente,

Así por esta nuestra sentencia, que se 
publicará en la Gaceta y se insertará en la 
Colection leyúlahüa, pásandose al efecto 
las copias necesarias, lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos.—Mauricio Gar
cía —José María Cáceres.—Laureano de I 
Arríela.—Valentín Garralda.—Francisco

María de Castilla.—José María Haro.— 
José Fermín de Muro.

Publicación—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por el limo. Sr. D. Jo
sé María Cáceres, Ministro del Tribunal 
Supremo do justicia, estándose celebrando 
audiencia pública en la Sala primera del 
mismo el dia de hoy, de que certifico como 
Escribano de Cámara.

Madrid 18 de febrero do 1870.—Gre
gorio Camilo García.
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El mismo vende una casa en la 
calle de la Harina. .

El mismo cita á los acreedores de 
Guillermo y Juana Ana Triay. 468

El mismo saca á subasta dos ca
sas embargadas á Vicente So
ler. . 465

El de Inca cita á Jaime Rebasa. . 466 
El de la Lonja vende una casa fá

brica en Son Sardina. . 46"
El mismo enajena una casa en la 

calle de la Platería. .468
El de la Catedral saca á subasta 

los bienes embargados á Don 
Antonio Torres y Colomar. . 468

El de Manacor cita á Francisco Pi- 
zá y Bosch. . 46$

ADMINISTRACION DE ADUANAS 
de Sóller.

Anuncio para la venia de cuarenta 
cajones. . 11$
ADMINISTRACION DE RENTAS 

de Ibiza.
Anuncio para la venta do 110 cejo 

nes. . 465

. BANCO BALEAR.
Situación del Banco en 31 marzo. Ifi

INSPECCION PROVINCIAL 
de /.a enseñanza.

Circular pidiendo á los maestros noli- , 
cías de sus descubiertos. . 4^

JUNTA PROVINCIAL 
de primera enseñanza de las Baleares 

Circular publicando las disposiciones 
sobre ingreso y ascenso en el ma- 
gislerio publico. . í°b

COMANDANCIA MILITAR DE MABlN1
DE LA P11OVINCIA DE MALLOBC*. 

Circular relativa á recaudación do 
fondos á favor de las victimas del - 

Callao. . í*1

COMISION DE EVALUACION 
de la riqueza y repartimiento de c01? 

tribucion Territorial de Palma- 
Anuncio para que los que hayan* ad

quirido bienes presenten los docu
mentos necesarios al objeto derec- , 
tificar al amillaramiento. •

COMISARIAS DE GUERRA 
La de Palma publica la nota de las 

compras. 449. - ^3
La de Mahon, id, id, 449, - %
La de Ibiza, id, id, • .
BAHIA GENERAL DEL PATRlM0dNl

Anuncio para la subasta de los pss- 
tos del monte Bellver. * -i

DELEGACION DEL BANCO DE BS^V 
Circulares, sobre recaudación del ur 

timo trimestre, '

PALMA.
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